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      Lleida, a 16 de marzo de 2017 

 

HECHO RELEVANTE: 7 NUEVAS PATENTES MULTIPLICAN LOS DERECHOS DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL DE LLEIDA.NET 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 

concordantes, así como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 

ponemos en su conocimiento que la siguiente información relativa a 

LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS, S.A (en adelante, “Lleida.net” o la 

“Compañía”): 

Los servicios de notificación y certificación de Lleida.net han recibido la concesión de 7 

nuevas patentes en diferentes países. Concretamente la denominada METHOD FOR 

CERTIFYING DELIVERY OF ELECTRONIC MESSAGES (Mail Certificado) ha recibido 

la concesión en Israel y Nueva Zelanda, así como la denominada METHOD FOR 

CERTIFYING DELIVERY OF DATA MESSAGES TO MOBILE TERMINALS (Sms 

Certificado ) la ha recibido en Taiwán, Israel, Japón, Nueva Zelanda y China. 

En China, Israel y Nueva Zelanda se trata de las primeras patentes recibidas, mientras 

que en Taiwán y Japón se suman a otras obtenidas anteriormente. 

Estas patentes y las anteriores multiplican los derechos de propiedad intelectual de 

Lleida.net sobre los servicios de notificación y certificación electrónica a nivel global, 

cubriendo todas ellas en este momento a un mercado de más de 2.500 millones de 

habitantes.  

 

Atentamente en Lleida a 16 de marzo de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LLEIDANETWORKS SERVEIS TELEMÀTICS S.A. 
Francisco Sapena Soler 
CEO y Presidente del Consejo de Administración 
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